
 
Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación 

 

 
 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
 

Nombre del organismo contratante 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 
 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 

Tipo: Contratación Directa  Nº        8 Ejercicio: 2023 
Clase y modalidad: Sin modalidad / Exclusividad Artículo 30 Inc. f) del Régimen para la 
Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la 
Defensa (aprobado por Resol. DGN Nº 1484/2019) 
Expediente DGN Nº 47586/2023 
Rubro comercial: Informática 
Costo del pliego: Sin costo 

 
PRESENTACION DE OFERTAS 

 
Lugar/Dirección Plazo y Horario 

 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 

CONTRATACIONES 
Tacuarí 139/43/47, Piso 5°, C.A.B.A. 

Tel/ Fax: 7093-2050 

 
Hasta el día y hora fijado para el acto de apertura 

de ofertas. 

 
ACTO DE APERTURA 

 
Lugar/Dirección Día y Hora 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES 

Tacuarí 139/43/47, Piso 5°, C.A.B.A. 
Tel/ Fax: 7093-2050 

8 de agosto de 2023 a las 11.00 hs. 

IMPORTANTE 
Se recomienda a los oferentes hacer la 
presentación del sobre conteniendo la propuesta, 
con la debida anticipación a la hora fijada para la 
apertura, teniendo en cuenta que la persona 
encargada de entregar el mismo, deberá 
gestionar su ingreso, pudiendo ocasionarle 
demoras dicho trámite. 

 

1. OBJETO DE LA LICITACIÓN 

El presente llamado tiene por objeto la provisión del servicio de adaptación al Sistema 
de Gestión Integral de los Recursos Humanos y de Liquidación de Haberes (SGI) 
SURH TRAMIX provisto por la firma Unitech, para la ampliación del módulo de 
calificaciones del sistema SURH/TRAMIX a fin de adaptarlo a los requerimientos 
descriptos en el ANEXO I “ESPECIFICACIÓN DE REQUERIMIENTOS DE SOFTWARE 
- “Resolución DGN 822/2023” 

La contratación se desarrollará en los términos del artículo 30 inc. f) del Régimen para la 
Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la 
Defensa (aprobado por Resol. DGN Nº 1484/2019).   

La contratación constará de un (1) renglón de acuerdo a la Planilla de Cotización - Anexo 
II del presente. 

2. DESCARGA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
El presente Pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición de los/as 
interesados/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría 
General de la Nación:  

https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-publicos-abiertos-del-
mpd/compras-y-contrataciones 
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A los efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el retiro en forma 
personal de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Generales. Sin 
perjuicio de ello, los/as interesados/as en recibir notificaciones vinculadas a los 
actos administrativos que se dicten hasta el acto de apertura de ofertas, deberán 
completar y enviar el formulario “CONSTANCIA DE CONSTITUCIÓN DE CORREO 
POSTAL Y CORREO ELECTRÓNICO” disponible en el sitio web oficial para cada 
procedimiento de selección del contratista. 

Las direcciones de correo postal y de correo electrónico que allí se consignen tendrán el 
carácter de domicilios constituidos y mantendrán su vigencia hasta tanto sean modificadas 
a través del ANEXO IV del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. Serán 
fehacientes las notificaciones que allí se cursen, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 17 y 18 del “RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y 
CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
DEFENSA”. Sus efectos se prolongarán en caso de presentarse como oferentes, en la 
medida en que omitan adjuntar el ANEXO aludido. 

3. SISTEMA DE NOTIFICACIONES. NOTIFICACIÓN FEHACIENTE. DOMICILIOS 
(POSTAL Y ELECTRÓNICO) CONSTITUIDOS. 

Toda comunicación con los/as interesados/as, oferentes, proveedores y/o adjudicatarios, 
ya sea en el transcurso del procedimiento de selección y/o durante la ejecución del 
contrato y/o durante la sustanciación de los procedimientos cuyo objeto consista en la 
aplicación de penalidades y sanciones, deberá efectuarse mediante mecanismos 
electrónicos de comunicación.  

Los restantes medios de notificación deberán utilizarse en la medida en que las 
circunstancias particulares lo exijan en pos de garantizar el ejercicio de los derechos de los 
interesados y los oferentes. 

Los/as oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro de Proveedores del 
Ministerio Público de la Defensa establecido en el artículo 54 del “RÉGIMEN PARA LA 
ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA”, deberán constituir una dirección de correo 
postal y una dirección de correo electrónico a través del ANEXO IV del Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales, donde serán válidas todas las notificaciones que se le 
cursen. Dichos domicilios se consignarán en el legajo que se creará para integrar el 
registro mencionado y mantendrán su vigencia hasta tanto sea modificada por su titular, ya 
sea mediante presentación en el legajo, o bien mediante la presentación de un nuevo 
ANEXO IV en el procedimiento de selección específico. 

Los/as oferentes, proveedores y/o adjudicatarios que se encuentren inscriptos/as en el 
Registro de Proveedores del Ministerio Público de la Defensa mantendrán las direcciones 
de correo postal y de correo electrónico constituidos en su legajo, donde serán válidas 
todas las notificaciones que se les cursen, en la medida en que no sea modificado 
mediante la presentación de un nuevo ANEXO IV. 

En los casos en los que el acto administrativo y/o cualquier otra actuación fueran 
notificadas fehacientemente a través de dos o más medios, se considerará, a todos sus 
efectos legales, la fecha que haya acaecido en primer término. 

Los actos previstos en el artículo 9 del “Régimen para la Adquisición, Enajenación y 
Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa” aprobado por 
Resolución DGN N° 1484/2019 –y modificatorias y complementarias–, como así también 
cualquier otro acto administrativo que se emita durante la sustanciación del procedimiento 
y/o en la etapa de ejecución del contrato administrativo, el dictamen de preadjudicación y la 
emisión de la orden de compra, sólo surtirán efectos a partir de la notificación fehaciente 
por cualquiera de los medios mencionados en el presente artículo. Tales efectos se 
extienden a cualquier actuación o acto (no administrativo) que se notifique en forma 
indistinta a tales domicilios. 

Los medios fehacientes de notificación –de acuerdo a lo previsto en el artículo 18 del 
“Régimen para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del 
Ministerio Público de la Defensa” y en el artículo 4 del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales (ambos aprobados por Resolución DGN N° 1484/2019)– son los 
que se detallan a continuación: 

a) Comunicación dirigida a la dirección de correo electrónico constituido por el interesado, 
el oferente y/o el contratista o proveedor. 
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En estos casos se tendrá por notificado el día en que fue enviada, sirviendo de prueba 
suficiente la constancia que el correo electrónico genere para el emisor, certificada por el 
órgano encargado de efectuar tales notificaciones. 

 b) Acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al 
expediente.  

 Deberá dejarse constancia de la fecha en que se tomó vista y se tendrá por notificado en 
ese acto. 

c) Presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de 
la que resulten estar en conocimiento del acto respectivo.  

Se tendrá por notificado del acto respectivo el día en que se realizó la presentación, salvo 
que de sus términos surja que ha tomado conocimiento en una fecha anterior. 

d) Cédula, carta documento u otros medios habilitados por las empresas que brinden el 
servicio de correo postal.  

Deberá remitirse a la dirección postal constituida. En estos casos se tendrá por notificado 
en la fecha indicada en el respectivo acuse de recibo o en la constancia en donde se 
informe el resultado de la diligencia. 

e) Sitio Web oficial del Ministerio Público de la Defensa. 

4. CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

Las consultas de carácter técnico y/o administrativo al Pliego de Bases y Condiciones 
deberán efectuarse por escrito hasta tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada para el 
acto de apertura, al Departamento Compras y Contrataciones sito en la calle Tacuarí Nº 
139/43/47, 5º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 09.30 a 
16.00 hs., tel.: (011) 7093-2050. También podrán remitirse por correo electrónico a la 
siguiente dirección: contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y 
objeto de la contratación. 

Las consultas que formulen los interesados deberán ser remitidas junto con el 
ANEXO IV del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. En caso de que el 
consultante omita adjuntar el anexo aludido, la dirección de correo electrónico 
desde la cual se efectúe la consulta tendrá el carácter de domicilio constituido a los 
efectos previstos en los artículos 3 y 4 de dicho Pliego y 17 y 18 del “RÉGIMEN 
PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA”. 

Asimismo, por razones operativas y a fin de lograr celeridad en la elaboración de las 
circulares a cursar a los interesados, se solicita que tales solicitudes sean confeccionadas 
en una única presentación por cada uno de ellos, sin que ello menoscabe el derecho de 
efectuarlas dentro del plazo establecido las veces que sea necesario.  

Las respuestas, aclaraciones, suspensiones o prórrogas de la fecha de apertura y/o 
modificaciones al Pliego, que no alteren el objeto del requerimiento -sean éstas originadas 
por el organismo o por consultas realizadas por los interesados- se notificarán, hasta el día 
hábil anterior a la fecha tope fijada para la presentación de ofertas (acto de apertura), a 
aquél interesado que efectuó la consulta, como así también a cualquiera de las 
direcciones que hayan constituido los restantes interesados en el formulario disponible en 
el sitio web oficial del Ministerio Público de la Defensa mencionado en el artículo 2º del 
presente Pliego. Las circulares formarán parte integrante del Pliego de Bases y 
Condiciones. 

5. REGISTRO DE PROVEEDORES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 

Los interesados que tengan interés en integrar el Registro de Proveedores del Ministerio 
Público de la Defensa deberán proporcionar, en formato digital, la información y 
documentación de respaldo prevista en el artículo 19 inciso b) del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales. Asimismo, deberán constituir una dirección de correo electrónico 
y una dirección de correo postal a través del Anexo IV de dicho Pliego. 

Los domicilios así constituidos se mantendrán hasta que sean modificados sea mediante 
una nueva presentación en el marco del procedimiento de selección o en el legajo del 
proveedor. 

La falta de inscripción en el registro aludido no constituirá causal de desestimación de la 
oferta ni tampoco impedirá la adjudicación del requerimiento. El Departamento de Compras 
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y Contrataciones incorporará en dicho Registro a los oferentes que no se encuentren 
inscriptos. 

Los oferentes que ya integren el registro deberán denunciar el número de legajo bajo el 
cual se encuentran inscriptos. 

6. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La presentación de las ofertas deberá efectuarse en el Departamento Compras y 
Contrataciones de la Defensoría General en la calle Tacuarí 139/43/47, Piso 5°, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura de 
ofertas. 

LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LAS OFERTAS DARÁ LUGAR A SU 
RECHAZO SIN MÁS TRÁMITE. 

El presente procedimiento de selección del contratista es de etapa única, por lo tanto las 
ofertas deberán presentarse en un único sobre cerrado de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 12 “Oferta. Requisitos Formales. Documentación Sustancial” del Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales, incluyendo tanto la documentación y constancias exigidas 
en el artículo 19 de dicho Pliego, del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
y del Pliego de Especificaciones Técnicas, como la propuesta económica, de la cual 
deberá agregarse una copia.   

Dicha documentación, exceptuada la que se menciona en el párrafo siguiente, 
deberá ser presentada, en soporte digital (CD o DVD), el cual se encontrará 
identificado con el nombre del oferente y los datos de la licitación. 

El Anexo II del presente Pliego (“Planilla de Cotización”), el Anexo V del Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales (“Documentación Acompañada en Soporte 
Electrónico”) y la garantía de mantenimiento de oferta, deberán ser presentada en 
formato papel. 

Los oferentes que se encuentren inscriptos en el Registro de Proveedores del Ministerio 
Público de la Defensa y que no presentasen el Anexo IV del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales (“Constitución de Domicilio Especial y Correo Electrónico”), se 
tendrán por domicilios constituidos aquellos consignados en su respectivo legajo. 

No se admitirán modificaciones, agregados y/o alteraciones a las ofertas ya presentadas. 

Nota: En caso de presentarse documentación en copia, ésta deberá ser debidamente 
certificada por Escribano Público, o bien presentar el instrumento original en el 
Departamento de Compras y Contrataciones, para su cotejo y posterior certificación de la 
respectiva copia.  

IMPORTANTE: 

LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA SIGNIFICA POR PARTE DEL OFERENTE EL 
PLENO CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODAS LAS CLÁUSULAS QUE RIGEN 
EL LLAMADO A CONTRATACIÓN (INCLUYENDO LAS CIRCULARES EMITIDAS QUE 
SE LE HUBIERAN COMUNICADO). ASIMISMO, IMPLICA LA ACEPTACIÓN SIN 
CONDICIONAMIENTOS DE LOS EFECTOS JURÍDICOS QUE EL ARTÍCULO 2 DEL 
PRESENTE PLIEGO LE ASIGNA A LAS DIRECCIONES CONSTITUIDAS MEDIANTE EL 
FORMULARIO DISPONIBLE EN EL SITIO WEB OFICIAL DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA DEFENSA Y/O A TRAVÉS DEL ANEXO IV DEL PLIEGO ÚNICO DE BASES Y 
CONDICIONES GENERALES –CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ESPECIAL Y CORREO 
ELECTRÓNICO–. 

Se recomienda conservar copia del Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación 
y las circulares que lo integran dado que será de gran utilidad al eventual adjudicatario 
hasta la finalización del vínculo contractual. 

7. CONSTITUCIÓN DE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA Y DOMICILIO 

El oferente debe constituir, con carácter de declaración jurada, una dirección de correo 
postal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y una casilla de correo electrónico. Todas 
las comunicaciones que allí se cursen, en forma indistinta, tendrán el carácter de 
notificaciones fehacientes de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3 del presente pliego. 

Para dar cumplimiento a este requisito, deberá completar y suscribir debidamente el 
Anexo IV del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 
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8. CONSTANCIA ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (CUIT). HABILIDAD 
FISCAL PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

Los oferentes deberán acompañar junto con su oferta la Constancia de Inscripción en 
AFIP, o bien una nota por medio de la cual denuncien su CUIT, a efectos de que al 
momento de la preadjudicación (según RDGN-2022-1108-E-MPD-DGN#MPD) la Oficina 
de Administración General y Financiera de este MPD pueda constatar y acreditar en el 
expediente (en los términos de la Resolución General de AFIP N° 4164-E/2017), que no se 
encuentran alcanzados por el supuesto de inhabilidad establecido en el Artículo 53 inciso 
e) del “Régimen para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del 
Ministerio Público de la Defensa” y el artículo 26 inciso e) del “Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales del Ministerio Público de la Defensa” (aprobados mediante Res. 
DGN N° 1484/2019).  

Si el/la oferente omitiera acompañar dicha información y la documentación acompañada 
con su propuesta no permitiere determinar su CUIT, se lo intimará a la dirección de correo 
electrónico que haya constituido, para que acompañe la constancia aludida más arriba o 
denuncie el CUIT, bajo apercibimiento de desestimarse su oferta en los términos del 
artículo 76 inciso f) del “Régimen para la adquisición, Enajenación y Contratación de 
Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa” y artículo 29 inciso f) del “Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales del Ministerio Público de la Defensa”. 

9. FORMA DE COTIZACIÓN 

Se deberá cotizar en pesos, IVA incluido, indicando el precio unitario, el total del renglón, y 
el total general de la oferta (en números y letras); detallando asimismo los descuentos o 
bonificaciones, en caso de ser ofrecidos. 

Aquellas ofertas que estén expresadas en otra moneda o contengan cláusulas de ajuste no 
serán consideradas. 

A tal fin, deberá completar y suscribir debidamente el Anexo II – Planilla de cotización del 
presente.  

10. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

El plazo de mantenimiento de oferta será de 60 (sesenta) días hábiles. Dicho plazo será 
prorrogado automáticamente por lapsos iguales en caso de que el oferente no manifieste 
en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta, con una antelación mínima de 10 
(diez) días hábiles al vencimiento de cada plazo. 

11. GARANTÍAS DE OFERTA Y DE ADJUDICACIÓN 

Los oferentes y adjudicatarios deberán constituir sus garantías a favor del “Ministerio 
Público de la Defensa- Defensoría General de la Nación”. 
En el caso de constituirse las garantías de mantenimiento de oferta y/o de adjudicación 
mediante seguro de caución, las compañías aseguradoras que aprueben las pólizas 
respectivas deberán encontrarse autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, y contar con acreditada solvencia y trayectoria. Queda a criterio de este Ministerio 
Público de la Defensa la aceptación de la compañía propuesta. 
 
 
 
 
 
 
12. MIPYME Y COMPRE NACIONAL 
Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y formas asociativas comprendidas en el 
artículo 1º de la Ley Nº 25.300 (LEY DE FOMENTO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA), así como aquellas que sean proveedoras de bienes de origen 
nacional, conforme Ley N° 27.437 (COMPRE TRABAJO ARGENTINO) y deseen 
beneficiarse con las prerrogativas establecidas en dichas normativas, deberán acompañar 
una declaración jurada que de fe de ello, sin perjuicio de la facultad de la Comisión de 
Pre-adjudicación de solicitar la documentación adicional que estime pertinente a fin de 
acreditar dicha situación. 

13. ADJUDICACIÓN 

La notificación fehaciente del acto administrativo de adjudicación deberá realizarse en 
forma indistinta, a cualquiera de los domicilios constituidos mediante Anexo IV, en los 
términos establecidos en los artículos 17 y 18 del “Régimen para la Adquisición, 

IMPORTANTE: la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento del contrato podrá 
instrumentarse mediante un pagaré, siempre que el monto de la garantía no supere la suma 
de PESOS VEINTE MIL ($20.000). 
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Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa” y 
en los artículos 3 y 4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, aprobados por 
Resolución DGN Nº 1484-E/2019 y artículo 3 de este Pliego de Cláusulas Particulares.  

En caso de cursarse la notificación fehaciente a la dirección de correo electrónica, deberá 
certificarse –por medio del órgano encargado de efectuar tal notificación– la constancia 
que emite el sistema. 

14. DOCUMENTACION A PRESENTAR  

El/la oferente deberá presentar junto con la oferta: 

1) Declaración Jurada con el compromiso de mantener en Buenos Aires, República 
Argentina, la capacidad técnica para suministrar los servicios de mantenimiento, 
soporte y de garantía por el periodo contratado.  

2) Avales necesarios que comprueben ser propietario del producto o bien la 
documentación necesaria de licenciamiento para su comercialización y soporte por la 
empresa propietaria. 

15. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION     

El adjudicatario queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y 
reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer en ocasión del cumplimiento del 
contrato, especialmente los de carácter personal, que no podrá copiar o utilizar con fin 
distinto al que figura en este pliego, ni tampoco ceder a otros, ni siquiera a efectos de 
conservación, incluyendo todos los datos, informaciones, investigaciones, conclusiones, 
recomendaciones e informes efectuados u obtenidos con motivo de la presente 
adjudicación. 

Esta obligación de reserva o confidencialidad se hará extensible a todo el personal 
involucrado que tuviera acceso a tal información, y subsistirá aún después del vencimiento 
del plazo contractual, de la rescisión o resolución del contrato que se formalice, siendo 
responsable la firma por los daños y perjuicios que pudieran derivarse de la difusión de 
datos e informes no publicados. 

16. PLAZO DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS 

El plazo máximo de entrega de los trabajos será de hasta noventa (90) días corridos, a 
contar desde la aceptación de la Orden de Compra por parte del adjudicatario. 

El adjudicatario deberá presentar un plan de trabajo disponible para los participantes del 
proyecto a los fines de poder establecer prioridades en la entrega a fin de optimizar las 
pruebas de las funcionalidades. 

17. CONSIDERACIONES GENERALES 

Servicios que deberán incluirse: 

1. Propuesta de nuevos desarrollos y/o modificaciones conforme lo definido en el ANEXO 
I “ESPECIFICACIÓN DE REQUERIMIENTOS DE SOFTWARE – RESOLUCIÓN DGN 
822/2023”. 

2. Especificación de modificaciones en el alcance funcional del sistema conforme lo 
definido en el ANEXO I “ESPECIFICACIÓN DE REQUERIMIENTOS DE SOFTWARE – 
RESOLUCIÓN DGN 822/2023”. 

3. Adaptación del Código a la nueva funcionalidad solicitada conforme lo definido en el 
ANEXO I “ESPECIFICACIÓN DE REQUERIMIENTOS DE SOFTWARE– 
RESOLUCIÓN DGN 822/2023”. 

4. Desarrollo de nuevas funcionalidades y/o módulos y/o modificaciones. 
5. Verificación y validación de los nuevos desarrollos y/o módulos y/o modificaciones. 
6. Implantación de los nuevos desarrollos y/o módulos y/o modificaciones en el sistema. 
7. Entrega de nuevas versiones con documentación técnica actualizada en caso de que 

fuera necesario. 

18. LICENCIAMIENTO 

1. El adjudicatario deberá proveer las licencias de uso de las adecuaciones al producto si 
fuera necesario. 

2. Las mismas deben ser con carácter de uso sin ninguna restricción de tiempo, número 
de usuarios, de área geográfica o de cualquier otra índole. Es decir, una licencia a 
perpetuidad, para uso de todos los usuarios, actuales y futuros. 
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3. En caso de ofrecerse una solución que requiera otras licencias (adicionales a la 
instalación actual) de cualquier tipo de producto, éstas deberán ser provistas por el 
adjudicatario, incluyendo el soporte y las actualizaciones por el período de duración del 
contrato. 

4. Se deberá proveer el código fuente o al menos ser depositado en escribanía en cuyo 
caso se debe detallar los alcances y metodología de acceso al código. 

19. GARANTÍA 

1. Debe incluirse en la oferta sin costo alguno para el Ministerio, todas las correcciones de 
errores (parches/bugs) generados como consecuencia de las adecuaciones que se 
hayan llevado adelante, detectados luego de la implementación y por el plazo de 12 
meses. 

2. El adjudicatario deberá coordinar las tareas de mantenimiento, actualizaciones, cortes 
programados de servicio etc. previamente con el Departamento de Informática de este 
MPD. 

20. PLAZO EN QUE SE OTORGARÁ LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

La Recepción Definitiva se otorgará dentro del plazo de siete (7) días hábiles, el que se 
contará a partir del día siguiente a la fecha de entrega del servicio requerido. 

21. FACTURACIÓN  

Las facturas deberán ajustarse a la reglamentación vigente emitida por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos. 

Conforme la Resolución Gral. (AFIP) Nº 2853/2010 los proveedores de la Administración 
Nacional que deban encontrarse habilitados para contratar conforme lo establece la 
Resolución Gral. (AFIP) Nº 4164-E/2017 y sus modificatorias (salvo aquellos sujetos 
excluidos por el Art. 2º de la Resolución Gral. (AFIP) Nº 2853/2010), deberán cumplir con 
el régimen especial para la emisión y almacenamiento electrónico de comprobantes 
originales que respalden las operaciones de compraventa de cosas muebles, locaciones y 
prestaciones de servicios, locaciones de cosas y de obras y de las señas o anticipos que 
congelen precios. 

Dirección de Correo electrónico para la presentación de facturas: 

      contabilidad@mpd.gov.ar 

Para los casos en que el proveedor no tenga obligación legal de emitir factura electrónica, 
el lugar de presentación de las facturas: será en la Mesa de Entradas de la Oficina de 
Administración General y Financiera de la Defensoría General de la Nación, ubicada 
en Tacuarí N° 139/43/47, piso 7mo, C.A.B.A. Si las facturas fueran presentadas con 
posterioridad a la fecha de Conformidad Definitiva, el plazo para el pago (30 días según 
art. 60 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Ministerio Público de la 
Defensa) será computado desde su efectiva presentación. 

Forma de presentación de las facturas:  

Respecto del Impuesto al Valor Agregado esta Defensoría General de la Nación reviste el 
carácter de sujeto “EXENTO” por tal motivo las facturas deben estar identificadas con la 
letra B o C, de acuerdo a lo establecido por la Resolución Gral. (AFIP) 1415/2003.   

Asimismo, se indicará en cada factura: 

- Nombre: DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION. 
- Domicilio: Av. Callao 970. (1023) Capital Federal. 
- Indicar condición frente al I.V.A. “EXENTO”. 
- Forma de pago: Depósito Bancario. 
- Nro. CUIT: 30-69115699-7 
- Número y fecha de la orden de compra 
- Número del expediente 
-    Número y fecha de los remitos de entrega, y agregado de los mismos, 

debidamente conformados. 
- Número, especificación e importe de cada renglón facturado 
- Importe total bruto de la factura 
- Monto y tipo de descuentos, de corresponder 
- Importe neto de la factura. 

AGENTE DE RETENCION: Esta Defensoría General de la Nación actúa como agente de 
retención del Impuesto al Valor Agregado. Los sujetos indicados en el inciso a) del art 5 de 
la RG 2854/10 de AFIP, deberán acreditar su inclusión como agentes de retención en las 
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nóminas pertinentes, exhibiendo la publicación en el boletín oficial de la respectiva nómina. 
Dicho requerimiento debe ser cumplido en el periodo comprendido entre la fecha de 
notificación de la orden de compra y la presentación de la factura correspondiente.  

Alta de beneficiario. El adjudicatario deberá poseer ALTA DE BENEFICIARIO (Anexos I y 
II), otorgado de conformidad a la Disposición Conjunta N° 9/2015 de la CONTADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN y N°36/2015 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
por la que se aprueban los Anexos antes señalados.  

Plazo de pago: El plazo para el pago es de 30 días (art. 60 del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales del Ministerio Público de la Defensa) el cual será computado desde 
la recepción definitiva o desde la presentación de la factura si fuera presentada con 
posterioridad a la recepción definitiva. 

22. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará en pesos (moneda nacional), mediante transferencia bancaria por 
medio del Tesoro Nacional, conforme las disposiciones de la Resolución 262/SH/95. 

En forma previa a la adjudicación, el proveedor presentará el Alta de Beneficiario en el 
Departamento de Contabilidad de la Dirección General de Administración, sita en Tacuarí 
Nº 139-143-147, 5° piso, C.A.B.A. 
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Introducción 
 

1.1. Propósito 

El objetivo de la ERS es definir de manera clara y precisa todas las funcionalidades y 
restricciones relacionadas al nuevo módulo de Calificaciones. El documento va dirigido al 
equipo de desarrollo y análisis - proveedor Unitech –  

 

1.2. Ámbito del Sistema (Alcance) 

El modulo brindara las herramientas necesarias para satisfaces las necesidades 
funcionales relacionadas a la gestión de calificación. 

El módulo facilitara la realización de controles administrativos tendientes a fortalecer a 
la gestión de Recursos Humanos. 

1.2.1. Objetivo 

 Desarrollo e implementación de un módulo que permita gestionar las 
calificaciones de todo el personal de la Defensoría General. 

1.2.2. Metas y beneficios 

 S 

 El nuevo proceso de evaluación permitirá calificar de manera numérica al 
agente por aspectos y características, logrando identificar, maximizar las 
competencias de cada personal. 

  

1.3. Definiciones, siglas y abreviaturas. 

RH: Recursos Humanos. 

ERS: Especificación de Requerimiento de Software. 

RF: Requisitos Funcionales. 

ANOMALÍA: Transacción anormal o que requiere verificación. 

SURH: Sistema Único de Recursos Humanos. 

MPD: Ministerio Publico de la Defensa. 

Evaluar/Calificar: Asignarle un valor numérico al desempeño de cada agente. 

 ITEMS: son los descriptores que dan cuenta de un aspecto de la calificación. 

ASPECTOS: son cada una de las competencias sobre las que se al personal 

 

1.4. Referencias 

Titulo Referencia 

Standard IEEE 830 - 
1998 IEEE 

https://standards.ieee.org/findstds/standard/830-1998.html 
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1.5. Visión general 

Este documento consta de dos secciones. En la primera sección se realiza una 
introducción al mismo y se proporciona una visión general de la especificación.  

En la segunda sección del documento se realiza una descripción general del módulo, con 
el fin de conocer las principales funciones que éste debe realizar, los datos asociados y los 
factores, restricciones, supuestos y dependencias que afectan al desarrollo, sin entrar en 
excesivos detalles. 

 

Descripción General 
 

1.6. Perspectiva del producto 

El módulo de calificación será reutilizado en cuando a niveles de permisos en relación a 
los titulares/jefes de área y a cargo y tendrá interacción con otros módulos existentes. 

 

 El funcionamiento es similar al del módulo de calificación actúa, es decir: 

 

1. Se presente al 30/10 de cada año por Dependencia/Área el personal a calificar. 

2. El titular actualmente a cada legajo califica (Apto-No Apto) -> proceso que 
cambiara por una matriz de evaluación numérica. 

3. Se cierra la calificación al finalizar el proceso de calificación, acto seguido impacta 
la evaluación en la carrera de cada agente, asignando el Titular/a Cargo quien los 
califico. 

 

1.7. Funciones del Producto 

El proceso se compone, a grandes rasgos de las siguientes funciones: 

 Detecta el permiso y perfil siendo el titular / a cargo de la dependencia.   

 Registro por año de calificación al personal. 

 En el momento de calificación se debe de tomar la dependencia de cobro del 
agente al 30/10/xx de cada año. Si el agente en el transcurso de los meses 
subsiguiente no fue calificado y se traslada a otra área, este la debe de calificar, 
la consulta es dinámica al momento de la calificación.  

 

1.8. Características de los Usuarios 

Usuario Operador: sus funciones son gestionar y controlar la información de los 
empleados del MPD entre otras funciones. 

 

RRHH_VISADO_CALIF_SEC -> Da de alta a la calificación y visado de recibos como titular/a 
cargo de la dependencia. 

RRHH_OPE5_HABILIAR_CALIF-> Funcionalidad que permite a RRHH habilitar una 
calificación cerrada. 
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1.9. Restricciones 

De software  

El modulo solo será accesible dentro del sistema SURH. 

De Base de Datos.  

El modulo usara como base de datos ORACLE. 

Seguridad  

Cada usuario accederá a través de SURH con su correspondiente usuario y contraseña, 
también tendrá un perfil determinado para visualización del módulo.   

Normas y estándares. 

Se deberá cumplimentar con la aplicación de la norma de ISO/IEC 27000 sobre gestión de 
seguridad de la información. 

Seguridad    

Los datos deben transmitirse cifrados. 

1.10. Superposiciones Y Dependencias 

N/A 

 

1.11. Requisitos Específicos 

ID: RIE001 
 
Requerimiento: 

 
ALTA / MODFIICACION/BAJA DE ITEMS vs ASPECTOS  

 
Detalle: 

 
El sistema deberá contemplar un módulo de administración de 
alta/baja y modificación de ítems, como así también de aspectos   
 
Actualizacion 06/07/2023: 
Contemplar alternativas en caso no poder contar con items y 
aspectos dinamicos, como por ejemplo: espacios a configurar 
ocultos. 
 
En el caso que el año anterior de la calificación haya cambiado, 
se debe guardar los históricos para ser visualizados por año de 
calificación. 
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Se revisarán las descripciones de los aspectos 

 

ID: RIE002 
 
Requerimiento: 

ALTA/BAJA/MODIFICACION DE TABLA DE NUMERACION 

 
Detalle: 

 
PREVER SI CAMBIA TABLA DE NUMERACION Y ASOCIARLA 
A UN TEXTO PARA MOSTRAR 
 
Se debe guardar para cada año la tabla de numeración por si 
llega a cambiar la metodología. 
 
Tener disponible una tabla de numeración asociada a una palabra 
descriptiva, la nota se asigna numérica a cada ítem. 
 
Los datos permitidos para la asignación de la nota son numérica, 
no decimal. LUEGO al promediar el cálculo se visualizará en 
decimal 
 
 

 

ID: RIE003 
 
Requerimiento: 

ALTA/BAJA/MODIFICACION CALCULO 

 
Detalle: 

 
Realizar el cálculo según definida la tabla de numeración vs 
aspecto/ítem. Promediable o no. 
 
Especificar mas cuando se detalle por RRHH 
 
Se debe guardar para cada año la tabla de 
numeración/CALCULO. 
 
Por el momento se promedian los 6 ítems (por ahora son 6, 
puede haber más o menos) que se agreguen a cada aspecto, 
RRHH define por ahora que los tres aspectos no se promedian. 
Se debe de visualizar cada aspecto con su nota promedio. 
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ID: RIE004  - Importancia Alta 
 
Requerimiento: 

 
Alta de CALIFICACION 

 
Detalle: 

 
El sistema deberá permitir el ALTA DE CALIFICACION a 
los titulares de las Defensorías o a cargo de áreas, por 
año por cada empleado a su cargo, COMO actualmente lo 
está realizando SURH, pero con cambios funcionales. 
 
El sistema debe de permitir para un legajo o grupo de 
legajos, poder calificar a través de la matriz que se 
generara de los aspectos e items. 
Se muestra la nota numérica) y, luego, por cada aspecto 
se promedia los items. 
 
Se deberán utilizar los campos de auditoria (usuario/a alta, 
fecha alta, modif, baja etc.). 
 
 
Los campos para el alta son: 

 
1. Por cada empleado, presentar una grilla en donde 

por cada aspecto al ser calificado, el usuario 
complete por los 6 ítems la nota numérica que se le 
otorgue. 
 

2. Un campo observación por cada empleado por 
cada aspecto por el que se evalúa a cada agente. 
Se debe incorporar un cuadro de texto de 
redacción libre titulado “observaciones” en el cual 
el titular de la repartición pueda – opcionalmente – 
incorporar los comentarios que desee respecto a 
ese aspecto de la persona evaluada. 
Asimismo, se debe incorporar un cuarto cuadro 
titulado “observaciones generales” que funcione de 
igual modo.  
 

3. Agregar un check “no calificado” para que el titular 
seleccione, de corresponder. Al seleccionar esta 
opción deben grisarse todos los items de los tres 
aspectos, incluido los tres recuadros 
“observaciones” quedado únicamente habilitado el 
recuadro de “observaciones generales” donde se 
hará mención al motivo por el que no se calificó al 
agente. El check no calificado en si, grisa a dicho 
personal en los tres aspectos para no ser 
calificado. 
 
Actualizacion 06/07/2023: 
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El usuario Arturo Falcucci solicita suprimir el ítem 
“no calificado” y reemplazado por: 

 Ingresante con menos de 6 meses. 

 Licencia Prolongada. 
La propuesta aceptada consiste en quitar el tipo de 
campo “checkbox” e incorporar un desplegable con 
las opciones mencionadas. Al seleccionar una 
opción de la lista se aplican las mismas funciones y 
validaciones mencionadas en el punto 1.1 Otros 
requisitos de VALIDACIÓN. 

 
Ejemplo: 

 
 

 
4. El sistema debe de arrojar por cada aspecto, la 

nota numérica de cada item (escala de 1 al 10) y el 
promedio de ese aspecto.  
Cada aspecto debe arrojar el promedio con dos 
decimales. 
¿Alguna validación en la escala, permitir valores 
desde hasta...? 
SOLO VALORES NUMÉRICOS DEL 1 AL 10 EN 
UN DESPLEGABLE 
Sin embargo, sería bueno si se pudiera dejar 
preparado un campo paralelo a cada número de la 
escala del desplegable para, llegado el caso, poder 
describir la performance que se corresponda q 
cada valor 
 

5. ¿Al llegar a ser la sumatoria de los tres se 
promedia? ->  
Son tres aspectos independientes, por ende, tres 
notas. 
 
 

a. Por el momento no se promedia los tres 
aspectos, debe mostrar la nota de cada 
aspecto en el legajo. Ej. (6- 8 - 7). 
No se muestra ningún texto de apto/no 
apto.  
No se promedia.  
Se visualiza la nota en cada aspecto. 
 

b. Se necesita otra pantalla de sistemas para 
separar la nota por valor, es decir habrá un 
corte en la calificación,  
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ANTERIOR EVALUACION RES.XX: un 
resumen que muestre las notas anteriores 
al formato APTO/NO APTO.  
NUEVA EVALUACION RES.XX, que 
muestre el resumen de las notas y al 
desplegar el detalle de las mismas. 

 
 

6. ¿Una vez calificado al personal, pueden existir 
personas sin calificar? 
 
Pueden existir. A modo de ejemplo, ocurre cuando 
una persona ingreso a trabajar hace muy poco 
tiempo y el titular no cuenta con información 
suficiente para llevar adelante la evaluación o 
cuando el agente gozó de una extensa licencia sin 
sueldo que genera los mismos efectos. 
 
¿Quiénes no es obligatorio calificar?  
No es obligatorio calificar a los agentes que 
integran el escalafón Técnico Jurídico ni el de 
servicios Auxiliares. Sin embargo, su calificación 
tiene que ser posible. 
 

7. ¿Las notas promedio de cada aspecto se 
promediará?, dejarla preparada para futuro? Si no 
se promedia que nota publicar una vez finalizada, 
¿las tres en cada aspecto? 
 
Respuesta por RRHH: 
- Las notas de cada aspecto no se promedian 

por el momento, así que dejar preparada la 
funcionalidad. 

- Al finalizar publicar en cada aspecto la nota 
promedio de cada ítem. 

- EL Titular/a cargo de la Dependencia/Área y el 
agente, debe visualizar por separado la nota de 
cada ítem individualmente y cada aspecto. 
Tener la opción de al momento de finalizar la 
calificación este pueda adjuntar en el legajo 
personal un documento firmado digitalmente 
por el titular con el detalle de cada aspecto y la 
nota, junto con la nota final. 
Confirmar. 
Confirmado por RRH 

- El usuario final visualiza de cada aspecto la 
nota final y también la nota de cada ítem 
arrojada por sistemas. 
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Propuesta de Pantalla de Alta de Calificacion por el titular/a cargo del area 
 

 
  
 
 
 
 

 
 
Recordar que, por el momento, no se muestra el TOTAL PROMEDIADO 
 
Propuesta de Pantalla al finalizar la calificacion el agente visualizara en su 
legajo: 
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En miPortal cada agente debe de permitirle poder acceder tanto a los 
promedios de cada aspecto como al puntaje de cada ítem, y ver el adjunto que 
el titular/a cargo agrego a su legajo. 
(www.miportal.mpd.gov.ar). 
 

 

ID: RIE005 
 
Requerimie
nto: 

 
Modificación de Calificación 

 
Detalle: 

 
El sistema deberá permitir la modificación de cada nota del campo 
de la grilla a completar, el sistema automáticamente arrojará los 
valores obtenidos.  
Se podrá editar tantas veces que lo requiera el titular/jefe de área, 
excepto en estado FINALIZADO. Una vez finalizado se vuelvan los 
valores en cada legajo del personal. 
Solamente por un permiso RRHH habilitara nuevamente la 
calificación para dicha dependencia para volver a realizar el proceso 
de calificación. -> Confirmado por RRHH  
Se deberán usar los campos de auditoria correspondientes (usuario 
modificación, fecha modificación). 
 
Actualmente contamos con el perfil 
RRHH_OPE5_HABILITAR_CALIF, donde el usuario puede habilitar 
nuevamente la calificacion y permitir realizar al titular/a cargo 
cambios.  
 
 

 
 

 

 

 

1.1. Otros requisitos VALIDACION: 

 

A. En el caso de tener a un legajo no calificado, alertar antes de finalizar el proceso 
(se exceptúa magistrados/funcionarios) No se exceptúa al titular, de no 
calificarlos deberá marcarse el botón checkbpx exceptuando (agregar validación. 

Se permite finalizar una vez calificado a toda la grilla del personal a cargo con 
nota o bien “no calificado”. El no calificado requerirá la obligatoriedad en el campo 
observaciones generales para ese registro. 

http://www.miportal.mpd.gov.ar/


Especificación de Requerimientos  Página 12 de 13 

Cuando se incorpore el Botón Check “no calificado”, respecto a todos los agentes 
el titular habrá tenido que llevar adelante una acción. Así las cosas, no se debe 
permitir finalizar el proceso sin haber calificado numéricamente o haber 
seleccionado la opción “no calificado”  

 

B. La nota arrojada por sistemas es por valor, es decir habrá un mínimo para 
aprobar, de todas maneras, se requiere se muestre el valor arrojado del promedio 
en formato numérico con dos decimales. 

 
C. En el caso de que un empleado ya sea calificado y en su carrera surja un cambio 

de dependencia, el sistema debe de tomar como válida la calificación y no 
solicitarla nuevamente a la dependencia nueva. 

Si 
 

¿En el caso de que no cumpla el tiempo mínimo de permanencia en la 
dependencia, quien calificara? ¿Se agrega al reglamente o bien será la 
dependencia de destino quien efectué la calificación a través de una nota de la 
otra dependencia? 

RRHH: Al igual que sucede ahora, la calificación debe realizarla el titular de la 
dependencia donde se desempeña al momento del período de calificación. En el 
supuesto planteado, se respalda con una nota del anterior titular informando 
sobre su desempeño. Por este motivo, debe habilitarse la opción de subir 
archivos adjuntos 

 

 
D. En el caso de que el empleado no haya reunido los puntos suficientes para poder 

ser calificado como aprobado, el sistema debe de exigir un documento/detalle por 
parte del titular para poder justificar, 

RRHH: Debe continuar como ahora, no ser exigible pero el titular debe tener la 
posibilidad de subir un adjunto con su justificación. 

 

Desde el sistema MiPortal podrá visualizar la justificación del titular/a cargo, 
descargando el documento en pdf, con la firma electrónica por sistemas.  

El sistema por el lado del Portal debe de aceptar un descargo (documento Word. 
En donde el agente puede hacer un descargo). 

RRHH->No, esto se gestionará por Expediente como acurre en la actualidad. 

 

E. Van a tener la posibilidad de el/los empleados poder calificar al titular o a 
cargo??, con los mismos ítems? 

RRHH->No 
 

 

F. Como quedarán las otras calificaciones, a partir del año xx, ¿se mostrarán 
numeración en el legajo? 

RRHH-> 

Quedará por Resolución xx, apto/no apto/no calificado (anterior al año 2023) 

Por resolución xx (a partir del año 2023), expresada en valor numérico por cada 
aspecto. 
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1.2. Pantallas actualmente en el sistema SURH  

 

Por legajo 

 

 

 

 

Módulo de calificación por Dependencia/Área. 

 

 

 

 

 

Búsqueda por Carrera Laboral, Calificación del agente 

 

 



 
 
 
 

Ministerio Público de la Defensa
1983/2023 - 40 años de democracia

 
Resolución DGN

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-00024249-MPD-SGSYRH#MPD

 

VISTO Y CONSIDERANDO:

I. La Ley Orgánica del Ministerio Público de la Defensa de la Nación Nº 27.149 (LOMPD), en su artículo 
72, establece que “Dentro del Ministerio Público de la Defensa se implementa un régimen de carrera para 
la promoción y permanencia de los funcionarios y empleados, que se basa en la capacitación y la 
evaluación con estándares objetivos de la función, a través de la reglamentación que se dicte a tal efecto”.

En tal sentido, el “Régimen jurídico del Ministerio Público de la Defensa de la Nación (T.O. 2020)”, texto 
ordenado por RDGN-2020-999-E-MPD-DGN#MPD, determina en su Art. 48º que “El personal tiene 
derecho a ser promovido respetando el orden de la escala de cada agrupamiento. Para el ascenso de 
empleados/as, se dará prioridad para ocupar la vacante superior a aquellos/as que revisten en la categoría 
inmediata inferior al cargo a desempeñar, atendiendo a los conocimientos adquiridos por los/as aspirantes, 
su idoneidad, aptitud y conducta demostradas en el ejercicio de los cargos que hayan ostentado, el 
cumplimiento de los programas de capacitación anual, la antigüedad y la calificación positiva que hayan 
recibido de su superior.//La falta de aptitud de parte de la persona cuya situación fuera aludida en la última 
parte del párrafo anterior para desempeñase en la vacante a cubrir, deberá ser denunciada por la máxima 
autoridad de la dependencia en oportunidad de efectuar la calificación del/de la agente”.

Dicha evaluación de desempeño se encuentra reglamentada en el artículo 53º del “RJMPD (T.O. 2020)”, que 
prevé que “Los/as titulares de cada una de las dependencias de este Ministerio Público de la Defensa 
deberán informar a la Secretaría General de Superintendencia y Recursos Humanos de la Defensoría 
General de la Nación, antes del 1º de noviembre de cada año calendario, si el personal de su dependencia 
está en condiciones de ascender al cargo inmediato superior, pronunciamiento que será vinculante frente a 
futuras promociones.//En caso de que se informe que un/a agente no ha demostrado poseer las condiciones 
de idoneidad y conducta exigibles para el ascenso, se deberá hacer saber tal circunstancia de manera 
fundada a la citada Secretaría y al/a la referido/a agente”.

II. En la actualidad, la calificación anual del personal se limita a la opción binaria de “apto para el ascenso” 



o “no apto para el ascenso”, que se registra a través del Sistema Único de Recursos Humanos (SURH).

Ahora bien, en atención a la experiencia recabada a lo largo de los años, resulta necesario modificar el 
sistema de calificación del desempeño de modo de abarcar distintos ASPECTOS de comportamiento y 
rendimiento del personal. Ello permitirá, a cada titular de dependencia, desagregar su evaluación en diversos 
ÍTEMS, que reflejará un cuadro de realidad del desempeño del/de la agente, al tiempo que otorgará a este/a 
último/a la posibilidad de conocer los distintos ASPECTOS evaluados y, por ende, trabajar en las 
debilidades detectadas o resaltadas por quien lo/la ha calificado.

Así, se dispondrá que, anualmente, se evalúen seis (6) ÍTEMS dentro de tres (3) ASPECTOS:

ASPECTO A) HABILIDADES TÉCNICAS:

1. Conoce y comprende las tareas y objetivos de la dependencia.

2. Cumple en tiempo y forma las tareas que se le asignan con el nivel de autonomía esperado.

3. Domina el marco normativo necesario para el cumplimiento de su labor y maneja el utilizado en la 
dependencia.

4. Incorpora las correcciones recibidas en la ejecución de sus labores diarias.

5. Puede abordar distintas tareas dentro de la dependencia.

6. Realiza tareas de complejidad adecuada a su nivel escalafonario.

ASPECTO B) PERFIL ACTITUDINAL:

1. Cumple con la asistencia y el horario establecido.

2. Demuestra interés en cuestiones vinculadas con su trabajo.

3. Organiza eficazmente sus tareas.

4. Se adapta a los cambios en la metodología de trabajo.

5. Anticipa problemas y proyecta soluciones.

6. Demuestra interés por aprender a realizar nuevas tareas y funciones con el fin de crecer profesionalmente.

ASPECTO C) RELACIONES CON PERSONAS ASISTIDAS, PARES, SUPERIORES Y DEMÁS 
OPERADORES/AS JURÍDICOS/AS

1. Aborda el trabajo de forma colaborativa frente a los pedidos de sus compañeros/as.

2. Se dirige a las personas asistidas y/o al resto de los/as operadores/as jurídicos/as (integrantes del Poder 
Judicial, Ministerio Público Fiscal, profesionales autónomos/as y otros organismos públicos) de manera 
respetuosa y con vocabulario apropiado.



3. Se dirige a sus pares y/o superiores de manera respetuosa y con vocabulario apropiado.

4. Propicia una comunicación clara y frontal evitando suspicacias en el ámbito laboral.

5. Transmite sus conocimientos y experiencias a sus compañeros/as para aplicar en la ejecución de las tareas.

6. Es receptivo/a y acepta de manera reflexiva las observaciones de sus superiores.

Cada uno de los ÍTEMS será calificado con un puntaje del uno (1) al diez (10) y el promedio de los seis (6) 
ÍTEMS determinará la nota del aspecto. De ese modo, el resultado final de la evaluación de desempeño se 
sintetizará en tres (3) notas (una por cada aspecto). El/la agente, para tener derecho al ascenso, deberá haber 
obtenido una calificación mínima de 7 (siete) puntos en cada uno de los ASPECTOS.

Cuando el/la agente posea menos de seis (6) meses de antigüedad en la dependencia o haya hecho uso de 
licencias prolongadas durante dicho año, el/la titular de esta quedará eximido de calificarlo/a si considerara 
que requiere un mayor tiempo para poder evaluar.

III. La calificación anual de desempeño del personal es una obligación establecida en cabeza de cada titular 
de dependencia; y, al mismo tiempo, haber sido evaluado es un derecho de cada uno/a de los/as agentes que 
integran este Ministerio Público. Por esta razón, se determinarán las sanciones de quienes incumplan con la 
manda establecida en el artículo 53º del “RJMPD (T.O. 2020)”

Así, se establecerá que, en caso de comprobarse la falta de calificación de un/a agente, el/la Magistrado/a y/o 
Funcionario/a a cargo de la dependencia será sancionado:

En la primera falta de calificación detectada, con sanción de prevención.

En la segunda falta de calificación detectada, con sanción de apercibimiento.

En la tercera y sucesivas faltas de calificación detectadas, con sanción de multa/suspensión, según se trate de 
un/a Magistrado/a o Funcionario/a.

IV. En cuanto al derecho a ser promovido/a en el escalafón, se establecerán las siguientes reglas:

El/la agente que no alcance la calificación mínima promedio de siete (7) puntos en alguno de los tres (3) 
ASPECTOS durante dos (2) años consecutivos no podrá ser promovido/a a un cargo superior.

El/la agente que no hubiera sido evaluado/a, o su calificación mínima promedio hubiese sido menor a siete 
(7) puntos en alguno de los tres (3) ASPECTOS -siempre que el año anterior hubiese superado dicha 
calificación en todos los ASPECTOS -, tendrá derecho a ser promovido/a, únicamente, de forma no 
permanente, y su confirmación o permanencia en dicha categoría superior se encontrará sujeta a su 
rendimiento, por lo que podrá ser dejada sin efecto en cualquier momento si así lo considerara el/la titular de 
la dependencia.

El/la agente que hubiese sido evaluado/a con una calificación promedio igual o superior a siete (7) puntos en 
cada uno de los tres (3) ASPECTOS tendrá derecho a ser promovido/a a un cargo superior.



Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 120 de la Constitución Nacional y el artículo 35 
de la Ley Nº 27.149, en mi carácter de Defensora General de la Nación;

RESUELVO:

I. APROBAR el “SISTEMA DE EVALUACIÓN ANUAL DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL DEL 
MPD”, conforme lo establece el artículo 53º del “Régimen jurídico del Ministerio Público de la Defensa 
(T.O. 2020)”, aprobado por RDGN-2020-999-E-MPD-DGN#MPD, que como Anexo se encuentra en el 
archivo embebido que integra la presente resolución.

II. ESTABLECER que el sistema aprobado en el punto precedente será aplicado a partir de la calificación 
del corriente año 2023.

III. ENCOMENDAR a la Dirección General de Recursos Humanos y al Departamento de Informática para 
que elaboren el correspondiente “Instructivo para la utilización del sistema SURH – Módulo de 
Calificaciones Anuales”.

IV. ENCOMENDAR a la Dirección General de Recursos Humanos y a la Coordinación de Prensa, 
Comunicación Institucional y Relaciones con la Comunidad, la realización de una campaña anual de difusión 
-al momento de aproximarse la fecha de calificación-, mediante la cual se recuerde a los/as titulares de cada 
dependencia de este Ministerio Público la obligatoriedad de realizar la evaluación anual de desempeño del 
personal a su cargo.

V. MODIFICAR a los artículos 136º, 137º, 138º y 139º del “Régimen jurídico del Ministerio Público de la 
Defensa (T.O. 2020)”, aprobado por RDGN-2020-999-E-MPD-DGN#MPD, los incisos que a continuación 
se detallan:

Artículos 136º y 137º -se agrega como inciso 5-: “incumplimiento de la obligación de calificar al personal 
de conformidad con lo establecido en el artículo 53º y su reglamentación”.

Artículos 138º -se agrega como inciso 8- y 139º -se agrega como inciso 11º-: “incumplimiento reiterado de 
la obligación de calificar al personal de conformidad con lo establecido en el artículo 53º y su 
reglamentación”.

Protocolícese, notifíquese a todas las dependencias de este Ministerio Público, publíquese en la página web 
institucional y, oportunamente, archívese.
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ANEXO II - PLANILLA DE COTIZACIÓN 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA - DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

EXPTE. DGN Nº 47586/2023 – CONTRATACION DIRECTA Nº 8/2023 

 

 

Renglón Descripción 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Precio 

Unitario 
Precio Total 

1 

Servicio de adaptación para la 
ampliación de la funcionalidad del 
“Módulo de Calificaciones” del 
sistema SURH TRAMIX, conforme 
Anexo I “Especificación de 
Requerimientos de Software - 
Resolución DGN 822/2023”. 

Global 1 $ $ 

TOTAL GENERAL DE LA OFERTA $ 

 
 

Son pesos………………………………………………………..…….…………………(en letras) 

 

 

 

         Firma: ………………………………………………… 

 

         Aclaración: ………………………………………….. 

 

         Razón Social: ……………………………………….. 

 

         CUIT: …………………………………………………. 

 

         Teléfono: ……………………………………………. 
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